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N/REF: 0017/2021

El texto objeto de informe procede a una nueva regulación del proceso
penal, considerando, en palabras de su Exposición de Motivos, “insoslayable
aprobar una Ley de Enjuiciamiento Criminal que sirva de referencia normativa
básica a las profundas transformaciones que requieren nuestras instituciones
procesales  penales”,  introduciendo  un  cambio  de  modelo  respecto  de  la
regulación contenida en la Ley de 1882, con la finalidad de dar respuesta a la
demanda histórica  de superar  el  paradigma procesal  penal  decimonónico e
implantar en España un modelo moderno y avanzado de proceso penal, ya que
“la  necesidad  de  un  cambio  profundo  en  la  configuración  del  modelo  de
proceso penal no solo viene impuesta por exigencias de orden constitucional y
por la voluntad política compartida de modernizar y mejorar nuestro sistema de
administración  de  justicia.  El  nuevo  paradigma  procesal  es  igualmente
coherente con nuestra pertenencia al espacio normativo de libertad y justicia de
la Unión Europea. La aprobación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo,
de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada
para la creación de la Fiscalía Europea, constituye el  impulso definitivo a la
reforma estructural del proceso penal español”.

En  el  nuevo  modelo  recogido  en  el  Anteproyecto,  en  la  fase  de
investigación,  el  Ministerio  Fiscal  asume  la  función  de  director  del
procedimiento de investigación oficial, optando el Anteproyecto por concentrar
todo el elenco de potestades judiciales en una figura específica que garantice
el adecuado control judicial en esta fase, el “Juez de Garantías”, estableciendo,
además, un sistema de garantías en la realización de los diferentes actos de
investigación  para  dotar  de  la  adecuada  protección  a  los  derechos
fundamentales que puedan verse afectados, que se clasifican en función de la
afectación  que  sufren  los  derechos  de  la  persona  sometida  a  la  actividad
investigadora.

Asimismo,  el  texto  informado  recoge  y  actualiza  algunas  de  las
modificaciones que se habían venido introduciendo en la Ley de 1882, como
son las relativas a las diligencias de “investigación tecnológica” cuya regulación
fue  aprobada  por  la  Ley  Orgánica  13/2015,  como  ocurre,  por  ejemplo,  en
materia  de intervención de telecomunicaciones y conversaciones privadas o
respecto  del  régimen  de  intromisión  en  ordenadores,  instrumentos  de
comunicación telefónica o telemática o dispositivos de almacenamiento masivo
de  información  electrónica  o  el  acceso  a  repositorios  telemáticos  de  datos,
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incluido los registros remotos sobre equipos informáticos, o en lo relativo al
“Estatuto de la Víctima” regulado por la ley 4/2015.

También  introduce  importantes  novedades  respecto  de  la  legislación
vigente en determinados aspectos, como ocurre con las llamadas “vigilancias
acústicas”,  es  decir,  la  captación,  utilizando  dispositivos  técnicos,  de
conversaciones  privadas  directas  que  pueden  tener  lugar  tanto  en  lugares
públicos como en domicilios y en otros lugares privados y, en algunos casos,
como señala la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, “suponen un salto
cualitativo en la actualización de nuestro ordenamiento jurídico penal, puesto
que da regulación a las más avanzadas técnicas de investigación contra el
crimen que aún no tenían acomodo en nuestro ordenamiento y,  en algunos
casos, todavía no se encuentran reguladas por ningún otro país del mundo”,
siendo  “ejemplos  del  carácter  vanguardista  de  la  norma  la  regulación  de
cuestiones como el ADN, la prueba científica, el tratamiento automatizado de
datos y las búsquedas inteligentes, las investigaciones encubiertas en entornos
digitales o la denuncia telemática”.

Asimismo,  destaca  la  regulación  específica  de  la  obtención  y
conservación de lo que denomina “datos protegidos” en su título VIII, respecto
de la que la Exposición de motivos señala lo siguiente:

XLVIII
OBTENCIÓN O CONSERVACIÓN DE DATOS PROTEGIDOS

En  la  regulación  de  la  obtención  y  conservación  de  datos
protegidos han de distinguirse niveles distintos de tutela.

En  un  nivel  tuitivo  de  menor  intensidad  se  sitúan  todas  las
informaciones relevantes para el proceso que se encuentran disponibles
en fuentes abiertas de información,  así  como los datos relativos a la
persona investigada que son accesibles a través de canales abiertos de
comunicación.  La  policía  judicial  queda,  lógicamente,  habilitada  para
recabar todas estas informaciones por su propia autoridad. No obstante,
si la obtención de datos se realiza de forma sistemática y continuada,
con  la  finalidad  de  crear  un  registro  histórico  de  la  actividad  de  la
persona investigada en el entorno digital, el grado de intromisión en la
autodeterminación  informativa  alcanza  un  nivel  superior  y  exige  una
tutela reforzada. Se requiere entonces la autorización previa del Juez de
Garantías.  Si  resulta  necesario  acceder  a  canales  cerrados  de
comunicación o hacer uso de una identidad supuesta por parte de la
policía,  se llega al  máximo grado de protección y es de aplicación el
régimen jurídico de la  interceptación de las comunicaciones o de las
investigaciones encubiertas.
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Asimismo, y en coherencia con los dispuesto en la Ley Orgánica
de Protección de Datos,  el  fiscal,  como director del  procedimiento de
investigación oficial,  está autorizado para requerir la entrega de datos
personales -necesarios para el esclarecimiento de los hechos punibles-
que estén contenidos en ficheros públicos y privados,  salvo que una
concreta  disposición  legal  exija  autorización  judicial.  Quedan
exceptuados de este régimen general de obtención de datos los ficheros
mantenidos  por  personas  físicas  en  el  ejercicio  de  actividades
exclusivamente personales o domésticas. Según el soporte en que se
encuentre  almacenado,  el  acceso  no  consentido  a  este  fichero
estrictamente  personal  o  doméstico  quedará  sujeto  a  la  normativa
establecida para el registro de libros, papeles, efectos y documentos o
para  las  intromisiones  y  registros  en  ordenadores,  dispositivos
electrónicos o sistemas de almacenamiento masivo de memoria. Será,
por  tanto,  necesaria  la  correspondiente  autorización  del  Juez  de
Garantías. También será imprescindible esta autorización para proceder
al cruce de la información disponible sobre la persona investigada con
otros datos obrantes en otras bases de titularidad pública o privada.

Un  supuesto  distinto  es  el  acceso  generalizado  a  ficheros  –
diferentes  a  los  policiales  y  a  los  constituidos  en  el  ámbito  de  la
administración de justicia- a los fines realizar el tratamiento cruzado de
datos  de carácter  personal  mediante  sistemas  automatizados que se
encuentren almacenados en archivos correspondientes a cualesquiera
personas, organismos o instituciones públicos o privados distintos de los
archivos  policiales.  Se  trata  de  comparar,  en  función  de  criterios  de
búsqueda  normalmente  basados  en  el  perfil  criminológico  del  autor,
todos los datos almacenados y obtener así resultados coincidentes que
faciliten la identificación y aprehensión del posible responsable. En este
caso,  no  se  trata  de  acceder  a  datos  personales  directamente
relacionados con los hechos punibles. Al contrario, la diligencia consiste
en comparar datos personales de múltiples sujetos, que, en su mayoría,
pueden ser completamente ajenos a la infracción, con la finalidad de
encontrar  a  la  persona  que  debe  ser  investigada.  El  carácter
indiscriminado que tiene el  acceso a datos personales exige en este
caso un régimen jurídico más exigente, que incluye la correspondiente
autorización judicial previa. Para minimizar la injerencia en los derechos
de  terceros,  se  ordena  que  el  tratamiento  a  través  de  sistemas
automatizados  se  realice  de  forma  seudonimizada,  desvelándose
únicamente la identidad de los perfiles relevantes para la investigación.
Asimismo,  los  datos  facilitados  que  no  sean  utilizados  para  la
determinación  de  la  identidad  de  la  persona  investigada  deben  ser
inmediatamente cancelados.

Se incorporan, finalmente, a la regulación las garantías relativas al
tratamiento de datos derivadas de la Directiva 680/2016, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección
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de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos
personales  por  parte  de  las  autoridades  competentes  para  fines  de
prevención,  investigación,  detección  o  enjuiciamiento  de  infracciones
penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de
dichos datos. En particular, el responsable del tratamiento de los datos
debe establecer un sistema de control sobre el acceso a los equipos y
dispositivos utilizados para el tratamiento y transmisión de la información
y debe confeccionar, a tal efecto, un registro de actividades que incluirá
la  finalidad  del  tratamiento,  los  datos  tratados,  su  relevancia  para  la
investigación y la extensión del tratamiento. Dicho registro incluirá los
medios y medidas adoptados antes y durante el tratamiento de los datos.

Como  puede  observarse,  el  texto  remitido  tiene  una  importante
incidencia  en  el  derecho  fundamental  a  la  protección  de datos  de carácter
personal,  siendo  muy  numerosos  los  preceptos  del  mismo  que  regulan
tratamientos de dichos datos, incluidas categorías especiales de datos, como
son  los  datos  genéticos  o  de  salud.  No  obstante,  el  presente  informe
únicamente realizará un análisis de carácter general, ya que la competencia
específica  para  informar  sobre  dichos  tratamientos  corresponde  al  Consejo
General  del  Poder  Judicial  y,  en  el  caso  de  que  se  cree,  a  la  Unidad  de
Supervisión  y  Control  de  Protección  de  Datos  de  la  Fiscalía  General  del
Estado, tal y como se analiza a continuación.

I

Desde  la  perspectiva  de  la  protección  del  derecho  fundamental  a  la
protección  de  datos  personales,  la  normativa  a  la  que  debe  ajustarse  el
Anteproyecto remitido es la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o
enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y
a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco
2008/977/JAI  del  Consejo,  así  como  la  ley  nacional  que  proceda  a  su
transposición,  encontrándose  actualmente  en  tramitación  en  el  Senado  el
Proyecto de Ley Orgánica de protección de datos personales tratados para
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones
penales y de ejecución de sanciones penales.

En este sentido, es preciso recordar que la mencionada Directiva forma
parte de la reforma operada en el régimen de protección de datos en el ámbito
de la Unión Europea, complementando así, para los tratamientos incardinados
en su ámbito de aplicación, el régimen general establecido en el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
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de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el  que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General  de Protección de Datos,
RGPD).

A tal efecto, es relevante poner de manifiesto que la Directiva viene a
configurar  un  régimen  especial,  al  que  se  someterían  únicamente  los
tratamientos que la misma regula, frente al régimen general de protección de
datos que se recoge en el Reglamento general de protección de datos. Por
este  motivo,  las  disposiciones  del  mismo  serán  de  aplicación  a  todos  los
tratamientos llevados a cabo dentro del ámbito de aplicación del derecho de la
Unión y que no estén regulados específicamente por la Directiva, tal y como se
desprende  del  ámbito  de  aplicación  establecido  en  el  artículo  2  del
Reglamento.

Debe  además  tenerse  en  cuenta  que  el  régimen  de  la  Directiva
representa  el  mínimo  exigible  de  garantía  del  derecho  fundamental  a  la
protección de datos en relación con los tratamientos sometidos a su ámbito de
aplicación.  De  este  modo  las  normas  de  derecho  interno  podrán  recoger
garantías adicionales del derecho, pero en ningún caso establecer un régimen
más  restrictivo  del  derecho  fundamental  que  el  recogido  en  la  norma  de
derecho de la Unión. Así lo establece el artículo 1.3 de la Directiva al disponer
que  “La  presente  Directiva  no  impedirá  a  los  Estados  miembros  ofrecer
mayores garantías que las que en ella se establecen para la protección de los
derechos  y  libertades  del  interesado  con  respecto  al  tratamiento  de  datos
personales por parte de las autoridades competentes”.

En relación con su ámbito de aplicación, debe nuevamente traerse a
colación la ya referida mención al principio de especialidad, de tal modo que se
encontrarán sometidos a lo dispuesto en el Anteproyecto aquellos tratamientos
que, encontrándose dentro del ámbito de aplicación del derecho de la Unión,
no están sometidos al régimen general establecido en el reglamento, debiendo
además afectar el ámbito de aplicación a todos los tratamientos a los que se
refiere  la  Directiva,  sin  que  pueda  excluirse  de  la  protección  del  derecho
fundamental ningún tratamiento incluido en dicho ámbito.

De  acuerdo  con  el  artículo  2  de  la  Directiva,  la  misma  se  aplica  al
tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes a los
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones
penales  o  de  ejecución  de  sanciones  penales,  incluidas  la  protección  y  la
prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública.

En lo que se refiere a los fines de prevención, investigación, detección o
enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales,
incluidas  la  protección  y  la  prevención  frente  a  las  amenazas  contra  la
seguridad  pública,  esta  Agencia  ha  señalado  que  los  mismos sólo  pueden
interpretarse en relación con las infracciones y sanciones penales, de manera
que dado que el  objeto de la Directiva es regular las normas relativas a la
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protección de las personas físicas respecto de los tratamientos de sus datos
personales por parte de las autoridades competentes con fines de prevención,
investigación detección o enjuiciamiento infracciones penales o de ejecución de
infracciones  penales,  “incluidas”  la  protección  y  la  prevención  frente  a  las
amenazas contra seguridad pública, dicha referencia a la prevención frente a
las  amenazas  contra  la  seguridad  pública  sólo  puede  referirse  a  aquellas
amenazas  que  constituyan  delito.  Cualquier  tratamiento  en  relación  con  la
prevención  de  amenazas  a  la  seguridad  pública  que  puedan  constituir
infracciones  administrativas  se  regulará  conforme  al  RGPD,  que  establece
mayores derechos para los interesados.

En cuanto a las autoridades competentes, se debe partir de lo señalado
en el artículo 3.7 de la Directiva que define como tales “toda autoridad pública
competente para la prevención,  investigación,  detección o enjuiciamiento de
infracciones  penales  o  la  ejecución  de  sanciones  penales,  incluidas  la
protección  y  prevención  frente  a  amenazas  para  la  seguridad  pública”,  o
“cualquier otro órgano o entidad a quien el Derecho del Estado miembro haya
confiado el  ejercicio  de  la  autoridad pública  y  las  competencias  públicas  a
efectos  de  prevención,  investigación,  detección  o  enjuiciamiento  de
infracciones penales o ejecución de sanciones penales, incluidas la protección
y prevención frente a amenazas para la seguridad pública”.

A  este  respecto,  al  informa  el  Anteproyecto  de  Ley  Orgánica  de
transposición  de  la  Directiva  2016/680,  en  nuestro  Informe  29/2020,
destacábamos la necesidad de incluir entre las autoridades competentes a los
órganos de la jurisdicción penal y al Ministerio Fiscal:

Sin embargo, llama la atención la supresión de la mención que en
dicho precepto se realizaba a los Jueces y Tribunales y al  Ministerio
Fiscal,  al  que  el  nuevo  texto  dedica  los  apartados  5  y  6  del  mismo
artículo  2  para  referirse  a  la  normativa  aplicable  a  los  tratamientos
realizados por los mismos y a los que posteriormente nos referiremos.

En este punto, y como ya se ha mencionado, hay que tener en
cuenta  que  la  Directiva  define  como  autoridad  competente  a  “toda
autoridad  pública  competente  para  la  prevención,  investigación,
detección  o  enjuiciamiento  de infracciones penales  o  la  ejecución  de
sanciones  penales,  incluidas  la  protección  y  prevención  frente  a
amenazas para la seguridad pública”, no existiendo la menor duda que,
atendiendo a las competencias constitucional  y  legalmente atribuidas,
dicha conceptualización la ostentan los Jueces y Tribunales del orden
jurisdiccional penal, y el Ministerio Fiscal cuando actúa en dicho orden
penal. Asimismo, ostentarán dicha condición los Jueces Togados y los
Tribunales Militares de la Jurisdicción militar, si bien solo en los casos en
que actúen en materia penal, de acuerdo con el Capítulo I del Título I de
la  Ley  Orgánica  4/1987,  de  15  de  julio,  de  la  Competencia  y
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Organización  de  la  Jurisdicción  Militar,  así  como  la  Fiscalía  Jurídico
Militar, integrada en el Ministerio Fiscal, igualmente cuando actúe en el
ámbito penal.

Así se recoge expresamente en la Directiva, cuyo Considerando
80 señala que “Aunque la presente Directiva también se aplica a las
actividades  de  los  órganos  jurisdiccionales  nacionales  y  otras
autoridades judiciales, la competencia de las autoridades de control no
debe abarcar  el  tratamiento de datos personales cuando los órganos
jurisdiccionales actúen en ejercicio de su función jurisdiccional, con el fin
de garantizar la independencia de los jueces en el desempeño de sus
funciones.  Esta  excepción  debe  limitarse  a  actividades  judiciales  en
juicios y no debe aplicarse a otras actividades en las que puedan estar
implicados  los  jueces,  de  conformidad  con  el  Derecho  del  Estado
miembro.  Los  Estados  miembros  pueden  disponer  también  que  la
competencia de la  autoridad de control  no abarque el  tratamiento de
datos  personales  realizado  por  otras  autoridades  judiciales
independientes en el ejercicio de su función jurisdiccional, por ejemplo la
fiscalía.  En todo caso,  el  cumplimiento de las normas de la presente
Directiva por los órganos jurisdiccionales y otras autoridades judiciales
independientes  debe  estar  sujeto  siempre  a  una  supervisión
independiente de conformidad con el artículo 8, apartado 3, de la Carta”.
Y, consecuentemente, el artículo 45.2 de la Directiva señala que 2. Los
Estados  miembros dispondrán que  cada  autoridad de control  no  sea
competente  para  controlar  las  operaciones de tratamiento  efectuadas
por los órganos jurisdiccionales en el ejercicio de su función judicial. Los
Estados miembros podrán disponer que su autoridad de control no sea
competente  para  controlar  las  operaciones de tratamiento  efectuadas
por  otras  autoridades  judiciales  independientes  en  el  ejercicio  de  su
función judicial”.

(20) Aunque el presente Reglamento se aplica, entre otras, a las
actividades de los tribunales y otras autoridades judiciales, en virtud del
Derecho de la Unión o de los Estados miembros pueden especificarse
las operaciones de tratamiento y los procedimientos de tratamiento en
relación con el tratamiento de datos personales por los tribunales y otras
autoridades  judiciales.  A fin  de  preservar  la  independencia  del  poder
judicial  en  el  desempeño  de  sus  funciones,  incluida  la  toma  de
decisiones,  la  competencia  de  las  autoridades  de  control  no  debe
abarcar el tratamiento de datos personales cuando los tribunales actúen
en ejercicio de su función judicial.  El  control  de esas operaciones de
tratamiento  de  datos  ha  de  poder  encomendarse  a  organismos
específicos establecidos dentro del sistema judicial del Estado miembro,
los cuales deben, en particular, garantizar el cumplimiento de las normas
del  presente Reglamento,  concienciar  más a los miembros del  poder
judicial  acerca  de  sus  obligaciones  en  virtud  de  este  y  atender  las
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reclamaciones  en  relación  con  tales  operaciones  de  tratamiento  de
datos.

Por consiguiente, siendo claramente los Jueces y Tribunales del
orden jurisdiccional penal y de la Jurisdicción Militar en el ámbito penal y
el Ministerio Fiscal autoridades competentes a los efectos de la Directiva
y  del  Anteproyecto  de  Ley,  sería  conveniente  recogerlos  en  la
enumeración  que,  de  las  autoridades  competentes  en  particular,  se
contiene en el artículo 2.3 del Anteproyecto.

Esta observación fue recogida en el texto que se encuentra actualmente
próximo a su aprobación, tal y como se recoge en el artículo 4 del Proyecto de
Ley Orgánica que transpone de la Directiva:

 Artículo 4. Autoridades competentes.
1. Será autoridad competente, a los efectos de esta ley orgánica, toda
autoridad pública  que tenga competencias  encomendadas legalmente
para el tratamiento de datos personales con alguno de los fines previstos
en el artículo 1.
En particular, tendrán esa consideración, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las siguientes autoridades:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) Las Administraciones Penitenciarias.
c)  La  Dirección  Adjunta  de  Vigilancia  Aduanera  de  la  Agencia
Estatal de Administración Tributaria.
d)  El  Servicio  Ejecutivo  de  la  Comisión  de  Prevención  del
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.
e) La Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del
Terrorismo.

2. También tendrán consideración de autoridades competentes las
Autoridades judiciales del orden jurisdiccional penal y el Ministerio
Fiscal.

II

Por  otro  lado,  en  cuanto  a  la  normativa  aplicable  a  los  tratamientos
realizados por los órganos jurisdiccionales y por el Ministerio Fiscal, el Proyecto
de Ley Orgánica ha optado por suprimir lo que se establecía en los apartados 5
y 6 del artículo 2 del Anteproyecto que fue informado por esta Agencia, en los
que se recogía lo siguiente:

5. Los tratamientos realizados por los órganos jurisdiccionales en
el ámbito del artículo 1 se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985,  de  1  de  julio,  del  Poder  Judicial,  por  las  leyes  procesales
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penales y, subsidiariamente, por lo dispuesto en el capítulo III de esta ley
orgánica.

6. Los tratamientos que se lleven a cabo por el Ministerio Fiscal
en el  ámbito del artículo 1 se regirán por lo dispuesto en el apartado
anterior y por la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

A este respecto, en el citado Informe 29/2020, esta Agencia recordaba lo
siguiente:

Por otro lado, como ya señaló en el informe 122/2018, atendiendo
a lo  dispuesto en el  artículo  236 ter.1  de la  Ley Orgánica del  Poder
Judicial, según el cual “Los Tribunales podrán tratar datos de carácter
personal  con fines jurisdiccionales o  no jurisdiccionales.  En el  primer
caso,  el  tratamiento  se  limitará  a  los  datos  en  tanto  se  encuentren
incorporados a los procesos de que conozcan y su finalidad se relacione
directamente  con  el  ejercicio  de  la  potestad  jurisdiccional”,  sólo  el
tratamiento de datos con fines jurisdiccionales  en el orden penal , podría
encajar dentro del propio de las autoridades competentes a las que se
refiere el artículo 3.7 de la Directiva, por lo que debería modificarse el
apartado 5 para hacer referencia a “los tratamientos realizados con fines
jurisdiccionales por los órganos jurisdiccionales del Orden Penal o de la
Jurisdicción Militar en materia penal”.

Por  otro  lado,  en  cuanto  a  la  normativa  aplicable  a  dichos
tratamientos,  ya  hemos  visto  anteriormente  que  los  mismos  quedan
incluidos  en  el  ámbito  de  aplicación  de  la  Directiva,  uno  de  cuyos
objetivos  principales  es  asegurar  un  nivel  uniforme  y  elevado  de
protección de los datos personales de las personas físicas y facilitar el
intercambio de datos personales entre las autoridades competentes de
los Estados miembros, tal y como señala el Considerando 7:

Para garantizar la eficacia de la cooperación judicial en materia
penal y de la cooperación policial, es esencial asegurar un nivel uniforme
y elevado de protección de los datos personales de las personas físicas
y  facilitar  el  intercambio  de  datos  personales  entre  las  autoridades
competentes  de  los  Estados  miembros.  A  tal  efecto,  el  nivel  de
protección de los derechos y libertades de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades
competentes  para  fines  de  prevención,  investigación,  detección  o
enjuiciamiento  de  infracciones  penales  o  de  ejecución  de  sanciones
penales, incluidas la protección y la prevención frente a las amenazas
para la seguridad pública, debe ser equivalente en todos los Estados
miembros. La protección eficaz de los datos personales en toda la Unión
requiere tanto el fortalecimiento de los derechos de los interesados y de
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las  obligaciones  de quienes tratan  dichos  datos  personales,  como el
fortalecimiento de los poderes equivalentes para supervisar y garantizar
el  cumplimiento  de las normas relativas a  la  protección de los datos
personales en los Estados miembros.

Sin perjuicio de lo anterior y, como señala su Considerando 20,
“La presente Directiva no impide que, en las normas nacionales relativas
a los procesos penales, los Estados miembros especifiquen operaciones
y  procedimientos  de  tratamiento  relativos  al  tratamiento  de  datos
personales  por  parte  de  tribunales  y  otras  autoridades  judiciales,  en
particular  en  lo  que  respecta  a  los  datos  personales  contenidos  en
resoluciones  judiciales  o  en  registros  relacionados  con  procesos
penales”.

Por consiguiente, los tratamientos de datos personales realizados
por  los  órganos  jurisdiccionales  y  por  el  Ministerio  Fiscal  quedan
sometidos a la Directiva y, por ende, a su norma de transposición, sin
perjuicio de las especialidades establecidas por la normativa nacional
relativa  a  los  procesos  penales.  Por  tanto,  a  juicio  de  esta  Agencia,
dichos tratamientos, en lo que no esté específicamente previsto en la
Ley  Orgánica  6/1985,  de  1  de julio,  del  Poder  Judicial,  en  las  leyes
procesales penales y en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que
se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal deben quedar sujetos
a la normativa contenida en el Anteproyecto, y no solo a lo previsto en su
Capítulo III.

Asimismo, y conforme a lo ya señalado respecto de la Jurisdicción
Militar,  debe  incluirse  entre  la  normativa  específica  la  Ley  Orgánica
2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar.

De  conformidad  con  lo  señalado,  el  Proyecto  de  Ley  Orgánica  de
transposición de la  Directiva  2016/680,  que procede en su disposición  final
primera ter a la modificación de los preceptos que la Ley Orgánica 6/1985 de 1
de julio, del Poder Judicial dedica específicamente a la protección de datos de
carácter personal,  da nueva redacción al  artículo 236 ter,  recogiendo en su
apartado 2 la normativa aplicable en el ámbito de la jurisdicción penal, en los
términos anteriormente indicados:

«Artículo 236 ter.
1.  El  tratamiento  de  los  datos  personales  llevado  a  cabo  con

ocasión de la tramitación por los órganos judiciales y fiscalías de los
procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de
la gestión de la Oficina judicial y fiscal, se regirá por lo dispuesto en el
Reglamento (UE) 2016/679, la Ley Orgánica 3/2018 y su normativa de
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desarrollo,  sin  perjuicio  de  las  especialidades  establecidas  en  el
presente Capítulo y en las leyes procesales.

2. En el ámbito de la jurisdicción penal, el tratamiento de los
datos personales llevado a cabo con ocasión de la tramitación por
los  órganos  judiciales  y  fiscalías  de  los  procesos,  diligencias  o
expedientes de los que sean competentes, así  como el  realizado
dentro de la gestión de la Oficina judicial y fiscal, se regirá por lo
dispuesto en la  Ley Orgánica de protección de datos personales
tratados  con  fines  de  prevención,  detección,  investigación  o
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones
penales,  sin  perjuicio  de  las  especialidades  establecidas  en  el
presente Capítulo y en las leyes procesales y, en su caso, en la Ley
50/1981,  de  30  de  diciembre,  por  la  que  se  regula  el  Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal.

3. No será necesario el consentimiento del interesado para que se
proceda  al  tratamiento  de  los  datos  personales  en  el  ejercicio  de  la
actividad  jurisdiccional,  ya  sean  estos  facilitados  por  las  partes  o
recabados a solicitud de los órganos competentes, sin perjuicio de lo
dispuesto en las normas procesales para la validez de la prueba.»

III

En cuanto  a  la  autoridad  de  control  competente  en  relación  con  los
tratamientos  de  datos  personales  recogidos  en  el  Anteproyecto  de  Ley
Orgánica  de  Enjuiciamiento  Criminal,  dada  su  naturaleza  procesal,  y  la
necesidad  de  preservar  la  independencia  de  los  jueces  y  la  fiscalía  en  el
ejercicio de sus funciones jurisdiccionales a la que se refiere específicamente el
Considerando  80  y  el  artículo  45.2.  de  la  Directiva  2016/680,  así  como el
Considerando 20 y el artículo 55.3. del RGPD, debe estarse a lo dispuesto en
los siguientes artículos de la vigente LOPJ:

Artículo 236 ter.

1.  Los Tribunales podrán tratar  datos de carácter personal  con
fines  jurisdiccionales o  no  jurisdiccionales.  En  el  primer  caso,  el
tratamiento  se  limitará  a  los  datos  en  tanto  se  encuentren
incorporados a  los  procesos de que  conozcan y  su finalidad se
relacione directamente con el ejercicio de la potestad jurisdiccional.

2. Los Tribunales mantendrán, con pleno respeto a las garantías y
derechos  establecidos  en  la  normativa  de  protección  de  datos  de
carácter  personal,  los  ficheros  que  resulten  necesarios  para  la
tramitación de los procesos que en ellos se siguen, así como los que se
precisen para su adecuada gestión.
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Dichos  ficheros  se  clasificarán  en  jurisdiccionales  y  no
jurisdiccionales atendiendo a la naturaleza del tratamiento de los datos
que los integran.

Artículo 236 quáter.

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo  11.2  de la  Ley
Orgánica  15/1999,  de  13  de  diciembre,  no  será  necesario  el
consentimiento  del  interesado  para  que  los  Tribunales  procedan  al
tratamiento de los datos en el ejercicio de la potestad jurisdiccional, ya
sean éstos facilitados por las partes o recabados a solicitud del propio
Tribunal, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas procesales para la
validez de la prueba.

Cuando se trate de datos tratados con fines no jurisdiccionales se
estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 236 nonies.

1. Las competencias que la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, atribuye a la Agencia Española de Protección de Datos,
serán ejercidas, respecto de los tratamientos efectuados con fines
jurisdiccionales y los ficheros de esta naturaleza, por el Consejo
General del Poder Judicial. 

La exclusión de la competencia de la Agencia Española de Protección de
Datos respecto de los tratamientos de datos personales efectuados con fines
jurisdiccionales resulta, asimismo, de la reforma proyectada en el Proyecto de
Ley Orgánica de transposición de la Directiva 2016/680, que prevé la creación
de una autoridad de control específica en el ámbito de la fiscalía, modificando
en  su  disposición  final  primera  bis  la  Ley  50/1981,  de  30  de  diciembre,
reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal:

Uno. Se modifica el artículo 12 para incluir en nuevo apartado n)
con la siguiente redacción:

«n) La Unidad de Supervisión y Control de Protección de Datos.»
Dos.  Se  modifica  el  artículo  20  incluyendo  un  nuevo  apartado

Cuatro con la siguiente redacción:
«Cuatro. En la Fiscalía General del Estado, de igual modo, existirá

la Unidad de Supervisión y Control de Protección de Datos que ejercerá
las  competencias  que  corresponden  a  la  autoridad  de  protección  de
datos  con  fines  jurisdiccionales  sobre  el  tratamiento  de  los  mismos
realizado por el Ministerio Fiscal, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 236 octies de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el ámbito de
sus competencias y facultades. Su regulación se remitirá a los términos
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previstos en la  Ley Orgánica del  Poder  Judicial  en cuanto le  sea de
aplicación.

Y,  en  cuanto  a  las  modificaciones  que  introduce  en  la  LOPJ  en  su
disposición  final  primera  ter  interesan,  en  este  m  omento,  destacar  las
siguientes:

Seis. El artículo 236 ter queda redactado como sigue:

«Artículo 236 ter.
1.  El  tratamiento  de  los  datos  personales  llevado  a  cabo  con

ocasión de la tramitación por los órganos judiciales y fiscalías de
los procesos de los que sean competentes, así  como el  realizado
dentro  de  la  gestión  de  la  Oficina  judicial  y  fiscal,  se  regirá  por  lo
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, la Ley Orgánica 3/2018 y su
normativa de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades establecidas
en el presente Capítulo y en las leyes procesales.

2. En el  ámbito de la jurisdicción penal, el tratamiento de los
datos personales llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los
órganos judiciales y fiscalías de los procesos, diligencias o expedientes
de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la gestión
de  la  Oficina  judicial  y  fiscal,  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ley
Orgánica  de  protección  de  datos  personales  tratados  con  fines  de
prevención,  detección,  investigación  o  enjuiciamiento  de  infracciones
penales  y  de  ejecución  de  sanciones  penales,  sin  perjuicio  de  las
especialidades  establecidas  en  el  presente  Capítulo  y  en  las  leyes
procesales y, en su caso, en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la
que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

3. No será necesario el consentimiento del interesado para que se
proceda al  tratamiento de los datos personales  en el ejercicio de la
actividad  jurisdiccional,  ya  sean  estos  facilitados  por  las  partes  o
recabados a solicitud de los órganos competentes, sin perjuicio de lo
dispuesto en las normas procesales para la validez de la prueba.»

Siete. El artículo 236 quáter queda redactado como sigue:
«Artículo 236 quater.
Cuando se proceda al tratamiento con fines no jurisdiccionales

se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  la  Ley
Orgánica 3/2018 y su normativa de desarrollo.»

Ocho. El artículo 236 quinquies queda redactado como sigue:
«Artículo 236 quinquies.
1. Las resoluciones y actuaciones procesales deberán contener

los datos personales que sean adecuados, pertinentes y limitados a lo
necesario  en  relación  con  los  fines  para  los  que  son  tratados,  en
especial para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, sin que,
en ningún caso, pueda producirse indefensión.
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2. Los Jueces y Magistrados, los Fiscales y los Letrados de la
Administración  de  Justicia,  conforme  a  sus  competencias,  podrán
adoptar las medidas que sean necesarias para la supresión de los datos
personales de las resoluciones y de los documentos a los que puedan
acceder las partes durante la tramitación del proceso siempre que no
sean necesarios para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva,
sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

3.  Los  datos  personales  que  las  partes  conocen  a  través  del
proceso deberán ser tratados por estas de conformidad con la normativa
general de protección de datos. Esta obligación también incumbe a los
profesionales  que  representan  y  asisten  a  las  partes,  así  como  a
cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

4.  Se  deberán  comunicar  a  los  órganos  competentes
dependientes del Consejo General del Poder Judicial, de la Fiscalía
General del Estado y del Ministerio de Justicia, en lo que proceda,
los  datos  tratados  con  fines  jurisdiccionales  que  sean
estrictamente  necesarios  para  el  ejercicio  de  las  funciones  de
inspección y control establecidas en esta Ley, y su normativa de
desarrollo. También se deberán facilitar los datos tratados con fines no
jurisdiccionales cuando ello  esté justificado por  la  interposición de un
recurso  o  sea  necesario  para  el  ejercicio  de  las  competencias  que
tengan legalmente atribuidas.

5. Las Oficinas de Comunicación establecidas en esta Ley, en el
ejercicio de sus funciones de comunicación institucional, deberán velar
por  el  respeto  del  derecho  fundamental  a  la  protección  de  datos
personales de aquellos que hubieran intervenido en el procedimiento de
que se trate.  Para cumplir  con su finalidad, podrán recabar los datos
necesarios de las autoridades competentes.

6. Los Letrados de la Administración de Justicia deberán facilitar a
la  Abogacía  del  Estado  los  datos  personales,  la  información  y  los
documentos  que  sean  requeridos  para  el  desempeño  de  la
representación y defensa del Reino de España ante el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos y otros órganos internacionales en materia de
protección  de  derechos  Humanos,  en  particular  ante  el  Comité  de
Naciones  Unidas.  A  tales  efectos,  se  establecerán  igualmente  los
mecanismos  de  comunicación  con  la  Fiscalía  General  del  Estado,  a
través de sus unidades competentes.»

Nueve. El artículo 236 sexies queda redactado como sigue:
«Artículo 236 sexies.
1. La Administración competente deberá suministrar los medios

tecnológicos adecuados para que se proceda al tratamiento de los datos
personales conforme a las disposiciones legales y reglamentarias.

2.  La  Administración  competente  deberá  cumplir  con  las
responsabilidades que en materia de tratamiento y protección de datos
personales se le atribuya como administración prestacional.
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3.  Se deberán adoptar las medidas organizativas adecuadas
para que la Oficina judicial y fiscal realice un adecuado tratamiento
de los datos personales. Previo informe del  Consejo General del
Poder judicial, y, en su caso, de la Fiscalía General del Estado, el
Ministerio de Justicia deberá elaborar y actualizar los códigos de
conducta  destinados  a  contribuir  a  la  correcta  aplicación  de  la
normativa de protección de datos personales en la Oficina judicial y
fiscal,  adecuando  los  principios  de  la  normativa  general  a  los
propios  de  la  regulación  procesal  y  organización  de  la  Oficina
judicial y fiscal.

4.  El  Ministerio  de Justicia  y  las Comunidades Autónomas con
competencias  en  la  materia,  dentro  de  las  políticas  de  apoyo  a  la
Administración de Justicia y desarrollo de la gestión electrónica de los
procedimientos, podrán realizar el  tratamiento de datos no personales
para el ejercicio de sus competencias de gestión pública, incluyendo el
desarrollo  e  implementación  de sistemas automáticos  de clasificación
documental orientados a la tramitación procesal, con cumplimiento de la
normativa  de  interoperabilidad,  seguridad  y  protección  de  datos  que
resulte aplicable.»

Diez. El artículo 236 septies queda redactado como sigue:
«Artículo 236 septies.
1. En relación con el tratamiento de los datos personales con

fines  jurisdiccionales,  los  derechos  de  información,  acceso,
rectificación,  supresión,  oposición  y  limitación  se  tramitarán
conforme a las normas que resulten de aplicación al proceso en
que  los  datos  fueron  recabados,  Estos  derechos  deberán
ejercitarse ante los órganos judiciales, fiscalías u Oficina judicial en
los  que  se  tramita  el  procedimiento,  y  las  peticiones  deberán
resolverse por quien tenga la competencia atribuida en la normativa
orgánica y procesal.

2.  En todo caso se denegará  el  acceso a los datos  objeto de
tratamiento con fines jurisdiccionales cuando las diligencias procesales
en que se haya recabado la información sean o hayan sido declaradas
secretas o reservadas,

3. En relación con el tratamiento de los datos personales con
fines  no  jurisdiccionales,  los  interesados  podrán  ejercitar  los
derechos  de  información,  acceso,  rectificación,  supresión,
oposición y limitación en los términos establecidos en la normativa
general de protección de datos.»

Once. El artículo 236 octies queda redactado como sigue:
«Artículo 236 octies.
1. Respecto a las operaciones de tratamiento efectuadas con

fines jurisdiccionales por los Juzgados, Tribunales, Fiscalías, y las
Oficinas judicial  y  fiscal,  corresponderán al  Consejo General  del
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Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado, en el ámbito de
sus respectivas competencias, las siguientes funciones:

a) Supervisar el cumplimiento de la normativa de protección
de datos personales mediante  el  ejercicio de la  labor  inspectora
otorgada en la presente Ley y el Estatuto Orgánico del Ministerio
Fiscal.

b)  Promover  la  sensibilización  de  los  profesionales  de  la
Administración  de  Justicia  y  su  comprensión  de  los  riesgos,
normas,  garantías,  derechos  y  obligaciones  en  relación  con  el
tratamiento.

c) Emitir informe sobre los códigos de conducta destinados a
contribuir a la correcta aplicación de la normativa de protección de
datos personales en la Oficina judicial y fiscal.

d)  Previa  solicitud,  facilitar  información  a  cualquier
interesado en relación con el ejercicio de sus derechos en materia
de protección de datos.

e) Tramitar  y responder las reclamaciones presentadas por
un interesado o por asociaciones, organizaciones y entidades que
tengan capacidad procesal o legitimación para defender intereses
colectivos, en los términos que determinen las leyes de aplicación
al  proceso  en  que  los  datos  fueron  recabados.  Se  informará  al
reclamante sobre el curso y resultado de la reclamación en un plazo
razonable,  previa  realización  de  la  investigación  oportuna  si  se
considera necesario.

2.  Los  tratamientos  de  datos  con fines  no jurisdiccionales
estarán  sometidos  a  la  competencia  de  la  Agencia  Española  de
Protección de Datos, que también supervisará el cumplimiento de
aquellos tratamientos que no sean competencia de las autoridades
indicadas en el apartado anterior.

3. El Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General
del  Estado  y  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos
colaborarán  en  aras  del  adecuado  ejercicio  de  las  respectivas
competencias que la presente Ley Orgánica les atribuye en materia
de  protección  de  datos  personales  en  el  ámbito  de  la
Administración de Justicia.

4. Cuando con ocasión de la realización de actuaciones de
investigación  relacionadas  con  la  posible  comisión  de  una
infracción de la normativa de protección de datos, las autoridades
competentes  a  las  que  se  refieran  los  apartados  anteriores
apreciasen la existencia de indicios que supongan la competencia
de otra autoridad, darán inmediatamente traslado a esta última a fin
de que prosiga con la tramitación del procedimiento.»

Doce. El artículo 236 nonies, queda redactado como sigue:
«Artículo 236 nonies.
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1.  Las  competencias  que  corresponden  a  la  autoridad  de
protección  de  datos  personales  con  fines  jurisdiccionales  serán
ejercidas  respecto  del  tratamiento  de  los  mismos  realizado  por
Juzgados y Tribunales de acuerdo con lo establecido en el artículo
236 octies, por la Dirección de Supervisión y Control de Protección
de Datos del Consejo General del Poder Judicial.

2. Al frente de la Dirección de Supervisión y Control de Protección
de  Datos  se  nombrará  por  mayoría  absoluta  del  Pleno  del  Consejo
General del Poder Judicial una persona titular de la Dirección, de entre
juristas  de  reconocida  competencia  con  al  menos  quince  años  de
ejercicio profesional y con conocimientos y experiencia acreditados en
materia de protección de datos.

3. La duración del mandato de la persona titular de la Dirección de
Supervisión y Control  de Protección de Datos será de cinco años, no
renovable. Durante su mandato permanecerá, en su caso, en situación
de  servicios  especiales  y  ejercerá  exclusivamente  las  funciones
inherentes  a  su  cargo.  Solo  podrá  ser  cesada  por  incapacidad  o
incumplimiento grave de sus deberes, apreciados por el Pleno mediante
mayoría absoluta.

4.  El  régimen de incompatibilidades de la  persona titular  de la
Dirección  de  Supervisión  y  Control  de  Protección  de  Datos  será  el
mismo que el establecido para los Magistrados al servicio de los órganos
técnicos del Consejo General del Poder Judicial. La persona titular de la
Dirección  de  Supervisión  y  Control  de  Protección  de  Datos  deberá
ejercer sus funciones con absoluta independencia y neutralidad.

5. La persona titular y el resto de personal adscrito a la Dirección
de  Supervisión  y  Control  de  Protección  de  Datos  estarán  sujetos  al
deber de secreto profesional, tanto durante su mandato como después
del mismo, con relación a las informaciones confidenciales de las que
hayan tenido conocimiento en el  cumplimiento  de sus funciones o  el
ejercicio  de  sus  atribuciones.  Este  deber  de  secreto  profesional  se
aplicará en particular a la información que faciliten las personas físicas a
la Dirección de Supervisión y Control de Protección de Datos en materia
de infracciones de la presente normativa.

6. La composición, organización y funcionamiento de la Dirección
de  Supervisión  y  Control  de  Protección  de  Datos  será  regulada
reglamentariamente. El Consejo General del Poder Judicial deberá velar
porque  la  Dirección  cuente,  en  todo  caso,  con  todos  los  medios
personales y materiales necesarios para el adecuado ejercicio de sus
funciones.»

Trece. El artículo 236 decies, queda redactado como sigue:
«Artículo 236 decies.
1. Los tratamientos de datos llevados a cabo por el Consejo

General  del  Poder judicial  y  la  Fiscalía  General  del  Estado en el
ejercicio de sus competencias quedarán sometidos a lo dispuesto
en  la  legislación  vigente  en  materia  de  protección  de  datos
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personales. Dichos tratamientos no serán considerados en ningún
caso realizados con fines jurisdiccionales.

2.  Las  operaciones  de  tratamiento  de  datos  personales  del
Consejo  General  del  Poder  Judicial  y  de  los  órganos integrantes  del
mismo serán autorizados por acuerdo del  Consejo General  del Poder
Judicial,  a  propuesta  de  la  Secretaría  General,  que  ostentará  la
condición de responsable del tratamiento respecto de los mismos.

3.  Las  operaciones  de  tratamiento  de  datos  personales  de  la
Fiscalía  General  del  Estado  serán  autorizadas  según  determine  el
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y las Instrucciones que se dicten
al respecto.»

Asimismo,  la  colaboración  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de
Datos con el Consejo General del Poder Judicial se recoge, igualmente, en el
artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales:

3.  La  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  y  el  Consejo
General del Poder Judicial colaborarán en aras del adecuado ejercicio
de las respectivas competencias que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 julio,
del  Poder  Judicial,  les  atribuye  en  materia  de  protección  de  datos
personales en el ámbito de la Administración de Justicia.

Por consiguiente, siendo el Anteproyecto remitido la norma que regula el
proceso  penal,  referida  a  tratamientos  de  datos  personales  con  fines
jurisdiccionales, la competencia para informar el texto remitido corresponde, en
cuanto autoridad de control,  al  Consejo General  del Poder Judicial  y,  en su
caso, a la Unidad de Supervisión y Control de Protección de Datos que se cree
en la Fiscalía General del Estado.

IV

No obstante, en cuanto a los tratamientos de datos personales por parte
de la Policía Judicial, en los supuestos de actuación con carácter previo a que
el Ministerio Fiscal asuma la dirección de la investigación, actuando bajo su
propia autoridad, procede traer a colación la doctrina reiterada de esta Agencia,
recogida en el informe 297/2005, en relación con su actuación al amparo del
artículo  549.1.  a)  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial,  y,  por  tanto,  sin
mandato de la autoridad judicial o requerimiento del Ministerio Fiscal:

IV

No  obstante,  será  posible  analizar  la  cuestión  planteada
directamente a la luz de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, sin
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tener en consideración la autorización otorgada por el Acuerdo al que
acaba de hacerse referencia.

Para ello deberán distinguirse aquellas actuaciones de la Policía
Judicial que son llevadas a cabo en cumplimiento de un mandato judicial
o  de  un requerimiento  efectuado  por  el  Ministerio  Fiscal  de  aquéllas
otras  que  se  llevan  a  cabo  por  propia  iniciativa  o  a  instancia  de  su
superior jerárquico.

Respecto de las primeras resulta aplicable el artículo 11.2 d) de la
Ley Orgánica 15/1999, no requiriéndose el consentimiento del interesado
a la cesión, por cuanto los efectivos de la Policía Judicial solicitantes de
los datos no son sino meros transmisores de la solicitud efectuada por el
Ministerio  Fiscal  o  el  Órgano  Jurisdiccional,  actuando  éste  en  el
cumplimiento de las funciones que le han sido legalmente atribuidas y
siendo el propio Juzgado o Tribunal o el Ministerio Fiscal el destinatario
de los datos cedidos, como exige el artículo referido.

El  problema se plantea,  sin  embargo, en relación con aquellos
supuestos en los que la Policía Judicial requiere la cesión de los datos
con el fin de ejercitar las funciones de averiguación del delito y detención
del  responsable,  al  no  existir  en  ese  caso  mandamiento  judicial  o
requerimiento del Ministerio Fiscal que dé cobertura a la cesión.

En este caso nos encontramos, a nuestro juicio, ante el ejercicio
por  los  efectivos  de  la  Policía  Judicial  de  funciones  que,  siéndoles
expresamente  reconocidas  por  sus  disposiciones  reguladoras,  se
identifican con las atribuidas, con carácter general, a todos los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Resultará, en consecuencia, aplicable a este segundo supuesto lo
dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley Orgánica 15/1999, según el cual
“La  recogida y  tratamiento  para  fines  policiales  de datos  de carácter
personal por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de
las  personas  afectadas  están  limitados  a  aquellos  supuestos  y
categorías de datos que resulten necesarios para la prevención de un
peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones
penales, debiendo ser almacenados en ficheros específicos establecidos
al efecto, que deberán clasificarse por categorías en función de su grado
de fiabilidad”

El citado artículo habilita, a nuestro juicio, a los miembros de la
Policía Judicial para la obtención y tratamiento de los datos requeridos,
lo que llevará aparejada la procedencia de la cesión instada, siempre y
cuando, como se indica en el  informe de la Comisaría General de la
Policía  Judicial  adjunto  a  la  consulta  y  esta  Agencia  Española  de
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Protección de Datos ha venido indicando reiteradamente, se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Que quede debidamente acreditado que la obtención de los
datos resulta necesaria para la prevención de un peligro real y grave
para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales y
que, tratándose de datos especialmente protegidos, sean absolutamente
necesarios para los fines de una investigación concreta.

b) Que se trate de una petición concreta y específica, al no ser
compatible  con  lo  señalado  anteriormente  el  ejercicio  de  solicitudes
masivas de datos.

c)  Que  la  petición  se  efectúe  con  la  debida  motivación,  que
acredite su relación con los supuestos que se han expuesto.

d)  Que,  en  cumplimiento  del  artículo  22.4  de  la  Ley  Orgánica
15/1999, los datos sean cancelados “cuando no sean necesarios para
las averiguaciones que motivaron su almacenamiento”.

Con referencia a la última de las conclusiones señaladas, debe
indicarse que, tratándose de actuaciones llevadas a cabo en el ámbito
de las competencias consagradas en el apartado a) del artículo 445.1 de
la Ley Orgánica del  Poder  Judicial,  encontrándose por  ello  la  Policía
Judicial obligada a dar cuenta de los hechos a la Autoridad Judicial y
Fiscal  de  forma  inmediata,  deberá  procederse  a  la  destrucción  del
registro de los datos obtenidos, una vez producida esa comunicación.

A mayor abundamiento, debe recordarse que, conforme dispone
el artículo 11.2 d) de la Ley Orgánica 15/1999, procederá la cesión si
ésta tiene por destinatario al Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales,
lo que, conforme se ha señalado, ocurre en el presente supuesto, dada
la obligación de los miembros de la Policía Judicial de poner los datos
que hayan sido obtenidos en conocimiento de la Autoridad Judicial  o
Fiscal. Por ello, la cesión solicitada tendrá amparo no sólo en el artículo
22.2 de la Ley Orgánica 15/1999, sino también en el propio artículo 11.2
d) de la misma.

Esta doctrina ha sido expresamente recogida en el artículo 7, apartado
1, del Proyecto de Ley Orgánica de transposición de la Directiva 2016/680:

Artículo 7. Deber de colaboración.
1. Las Administraciones públicas, así como cualquier persona física o
jurídica, proporcionarán a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal o
a la Policía Judicial los datos, informes, antecedentes y justificantes que
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les soliciten y que sean necesarios para la investigación y enjuiciamiento
de infracciones penales o para la ejecución de las penas. La petición de
la Policía Judicial se deberá ajustar exclusivamente al ejercicio de
las  funciones  que  le  encomienda  el  artículo  549.1  de  la  Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio y deberá efectuarse siempre de forma
motivada, concreta y específica, dando cuenta en todo caso a la
autoridad judicial y fiscal.

V

Por último, debe indicarse que la Exposición de Motivos, en su apartado
XLI, referido a la interceptación de las telecomunicaciones y conversaciones
privadas, se refiere a la “colaboración de la Agencia de Protección de Datos
para la supervisión y aprobación de las características, las técnicas y las reglas
de funcionamiento de los sistemas de interceptación de las comunicaciones”,
sin  que  se  recoja  en  el  articulado  dicha  colaboración,  por  lo  que  debe
suprimirse el párrafo transcrito. 
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